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promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.
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PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MMSriOS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 de Octubre.')

SECCION OFICIAL
Núm. 2264

INTERVENCION DE HACIENDA I 
DE LAS BALEARES

Deuda pública— Dispuesto por Red or
den fecha 14 del actual que desds l.° de 
Noviembre próximo se proceda al canje de 
iaa carpetas provisionales emitidas en re
presentación de los titules de la Deuda 
perpetua al 4 p g interior y en virtud de lo 
determinado en el art. 4.° del Real decreto 
de 13 de Julio de 1900, la Dirección gene
ral de la Deuda pública ha acordado que 
se dé principio en esta Delegación á la ope
ración indicada á cuyo fin se tendrán en 
cuenta las reglas siguientes:

1.a La presentación de las carpetas 
provisionales, objeto del canje, se verifica
rá en esta oficina desde el exoresado dia 
l.° de Noviembre próximo con facturas du
plicadas, mas el resguardo, hasta el dia 31 
de Diciembre siguiente, desde cuya fecha 
sólo seráa admitidas en la Dirección gene
ral.

2 .a Las carpetas se expresarán en las 
facturas por series y numeración correlati
va de menor á mayor, y contendrán al dor
so, autorizado por el presentador, el siguien
te endoso: <A la Dirección general de la 
Deuda para eu canje».

3 .a No sufriendo ios nuevos títulos al
teración alguna en senes é importe, se apli
cará á cada factura un número de estos 
igual al de las carpetas provisionales pre
sentadas ai canje.

4 .» Tan luego como reciba esta Delega
ción los Títulos de la nueva Emisión que 
ia Oficina Central le envíe procederá á su 
entrega a los interesados recogiéndoles el 
Resguardo que obre en su poder, y que se
rá comprobado previamente con su talón 
respectivo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los Leñadores interesados.
' Palma 28 Octubre de 1901,—El Inter
ventor, José Prosper.

Núm. 2265 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Contribución Industrial
Coastitución de gremios.- -De conformi

dad con lo determinado en el artículo 84 
del vigente Reglamento del ramo, esta Ad
ministración convoca á los iu lustriales cu
yo número excede de diez y que figurando 
en la matricula del actual año, tienen de
secho á constituir gremio para el nombra-

paguen desde 125 á 749 pesetas da alqui
ler anual.

A las 12.—Tablajeros.
A las 12 y media.—Tabernas fuera del 

casco de las poblaciones.
A las 13.—Tiendas para la venta, en 

cantidades menores de seis litros ó kilógra- 
moe, de aceite, vinagre y jabón.

S ele Nfovieaiibre
A las 10.—Tiendas de cordeles y sogas.
A las 10 y media. — Tiendas de cacharros 

y vasíjeria ordinaria y vidrios blancos.
A las 11. —Vendedores de camisolines.
A las 11 y media.—Tiendas para la ven

ta al pormenor de frutas y hortalizas.
A las 12.—Tiendas de libros rayados.

t - 5 A las 12 y media.—Agentes que activan
i geA?e' z - z- 1 1 • ,• I asuntos en Oficinas públicas.
i No podrá asistir al acto ningún indivi- j A -

dúo que no esté matriculado y no haya pa- | 
gado la contribución correspondiente, lo 
cual se justificará con el oportuno recibo | a  
que necesariamente habrán de exhibir, I a . 
presentando además la cédula personal del ¿as de tránsito.
actual año, sin cuyos documentos no serán | A las 11.—Comisionistas con residencia

miento de los síndicos y clasificadores que 
les correspondan, con arreglo á instrucción.

En su consecuencia los interesados de 
las referidas clases se servirán concurrir al 
local de esta Administración de Hacienda, 
en ¡os días y por el órden que á continua
ción se expresan con el fin de cumplimen
tar el precepto reglamentario, entendiéndo
se que si en el día y hora señalado no con
curriese á la Administración individuo al
guno del gremio, ó si los reunidos se ne
gasen á deliberar y votar, se entenderá que 
el gremio renuncia á su derecho al nom
bramiento de sindicos y elección de clasi
ficadores, y la Administración nombrará de 
oficio á todos, conforme determina el artí
culo 85 del Reglamento del ramo hoy vi-

i

admitidos á la convocatoria. ¡ fija,
Palma 25 Octubre de 1901.—El Admi- I A las 11 y media.—Corredores colegia*, 

nistrador de Hacienda accidental, Teodoro ! dos de comercio.
Cerdá. [ A las 12.—Especuladores en aves llama-

Dia <de IVoviembre das de corral.
, , „ , , , , | A las 12 y media.—Tratantes en carnes.
A las 10.—Vendedores, de muebles de A Jaq 13 _Perjódicog CÍ6Dtíficos, litera- 

i- m- j i I ríos, administrativos ó de materia especial.
A las 10 y media.—Tiendas al pormenor I ’ r

de ferretería. lie Noviembre
A las 11.—Vendedores al pormayor de I A las 10.—Abogados.

cereales y harinas. I A las 10 y media.—Notarios colegiados
A las 11 y media.—Vendedores al por- I según la Ley.

menor de tejidos de seda finos, etc. I A las 11.-Procuradores de los Tribunales.
A las 12.—Droguerías al pormenor.
A las 12 y media.—Vendedores al por- 1 

mayor de arroz y legumbres.
A las 13.—Establecimientos de librería. |

0>s;a 5 de ¡Veviemhre
A las 10.—Tiendas al pormenor de mer- I 

ceria ó paquetería.
A las 10 y media.—Vendedores al por- I 

menor de géneros ultramarinos ó comesti- I 
bles.

A las 11.—Tiendas de perfumeria.
A las 11 y media.—Vendedores al por- I 

menor de jamones y tocino fresco.
A las 12.—Vendedores al pormenor de | 

curtidos.
A las 12 y media.—Vendedores de azu

lejo y baldosines.
A las 13.—Tiendas al pormenor de ha- 

riñas.
SSia 6 de ¡Noviembre

A las 10.—Tiendas al pormenor de co
mestibles.

A las 10 y media.—Tabernas.
A las 11.—Vendedores al pormenor de 

calzado hecho.
A las 11 y media.—Establecimientos pa

ra la venta de cervezas y bebidas gaseosas.
A las 12.—Paradores ó mesones.
z\ las 12 y media.—Tiendas de abacería.
A las 13.—Tiendas de gorras y monteras.

Oia * de jVovieinbre
A las 10.—Bodegones y figones.
A las 10 y media.—Carbonerías, 
A las 11.—Cafés económicos.
A las 11 y media.—Casas de pupilos que

las 13.—Agentes de Aduanas.
i>ia 9 de XovieMibre

les 10.—Comerciantes.
las 10 y media.—Comisionistas llama-

A las 11 y media.—Farmacéuticos.
A las 12.—Dentistas que no son médicos.
A las 12 y media.—Sombrereros con 

obrador y tienda.
A las 13.—Guarnicioneros con venta so

lo de los efectos que construyan en su ta
ller ú obrador.

í>ia fl® de Noviembre
A las 10. —Plateros dedicados exclusi

vamente á composturas.
A las 10 y media. - Albarderos.
A las 11.—Barberos.
A las 11 y media.—Carpinteros con ta-

11er. 
A las 12.—Caldereros.
A las 12 y media.—Constructores de 

carros.
A las 13.—Cuberos.

83 de Noviembre
A las 10.—Escultores.
A las 10 y media. — Engastadores de pie

dras falsas.
A las 11.—Herreros y cerrajeros.
A las 11 y media.—Hojalateros y vidrie

ros.
A las 12.—Hornos de bollos y bizcochos.
A las 12 y media.—Panaderos en hor

no de plaza fija.
A las 13.—Sastres sin géneros.

Día 11 de Noviembre
A las 10.—Silleros ó constructores de 

i sillas.
zA las 10 y media.—Torneros.
A las 11.—Zapateros.

Núm. 2266

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Condiciones 
miento de 
subasta el

Su basta
bajo las cuales el Ayunta- 
Palma adjudicará en pública 
servicio de limpieza de las 

vias públicas, por término de 10 años.
1.a La subasta se celebrará el dia 30 

del mes de Noviembre próximo arreglada
mente a ia Instrución de 26 de Abril de 
1900 y á estas Condiciones á la hora 13 en 
esta Casa Consistorial.

Las disposiciones de dicha Instrucción 
forman parte de este contrato, en concep
to de supletorias.

2/ Con el licitador que presente de
pósito provisional pero que no llegare á 
postura que cubra el tipo de subasta, ee 
entenderá que renuncia á favor del Ayun
tamiento el 5 pg do la cantidad deposita
da, la cual se hará efectivo en el acto de la 
devolución del Depósito.

3 .a Este contrato es de les llamados á 
suerte y ventura y por cantidad alzada. El 
contratista no podrá pedir aumento ni ba
ja de la cantidad porque ee le adjudique, 
el contrato por motivo alguno,

4 .a La basura y desperdicios proceden
tes de viviendas y fabricaciones será apro
vechada libremente por quien quiera de
dicarse á tal industria. Sin embargo, nin
gún particular podiá imitar el color de los 
carros ni las insignias de los dependientes 
de la empresa concesionaria.

Los carros de recogida de basura deben 
ser construidos de nuevo y ajustarse al mo
delo que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento y á las indicacio
nes, dei arquitecto munipal.

El Ayuntamiento y la Alcaldia limitan 
su intervención á dictar las medidas de po
licía necesarias, las cuales serán iguales 
para el contratista y para los particulares 

"" ' El servicio comprende:5.a 
d. Barrido diario de todas ¡as vias del 

casco de esta Ciudad, Arrabal de Santa 
Catalina, puentes, portillos y escaleras de 
las murallas y el camino de Ronda (la parte 
en que existan ó existieren edificios termi- 
mados) por medio de seis barrederas me
cánicas como minimun, en las vias que 
consientan su aplicación y por trabajo ma
nual en las que no lo consientan.

Las barrederas mecánicas tienen que ser 
de fabricación ©amerada, y el rodillo barre
dor debe tener sus ramas cor. rigidez su
ficiente. pero no con tal exceso que pue
da perjudicar las vias de macadán.

Deben ser de tipo muy aproximado al 
modelo que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiemto.

B. Recogida y transporte de la basura 
que se forme en las vías públicas expresa
das, asi como del polvo, barro, nieve y ma
terias arrastradas por causa de viento ó llu
via á depósitos ex ramuras con arreglo á 
las Ordenanzas, y á loe, vertederos del Mo- 

| linar.
C. Recogida do la basura en los domi

cilios, almacenes, cocheras ó fábricas, cu
yos propietarios no tengan convenida su 
entrega á otras personas.

D. Duplicación diaria del servicio de 
barrido en los puntee siguientes:
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Aceras y parada de carruajes de la ca
lle de ia Marina.

Paseo y at aras de Borne-.
Aceras de la calle de la Unión, Mercado 

y Riera
Paseo de la Rambla.
Aceras de -as calles de Olmos.
Calle de San Miguel y p. Colom.
Puentes de la Muralla.
Parada de carruajes de la puerta de Je

sús y San Antonio.
Calles de Cererols y Co’om.
Plaza de Cort.
Calles de Palacio y Conquistador. Este 

segundo barrido se efectu á de las 14 á las 
16 ó á las horas que seña e la Alcaldía.

Se exijiiá la recojida rres veces por día 
por io menos, de los rxc "ementos y resi
duos do todas las paradas de carruajes de 
alquiler.

cae en
E. Riego de las siguieutea vias públi- 
2 ou todas las épocas del año.

Dos veces tal dia
Los paseos y vias laterales del Borne y 

la Rambla y la calle de la Marina.

Diariamente
Plaza de la Libertad, calle de la Unión 

Plaza do Weyler, calle de la Riera, Plaza 
de Jesús y calles de los Olmos, San Miguel. 
P. Mayor, Colom, Palacio y Conquistador.

Ademas se regaran la via de Ronda des
de 250 metros á la izquierda de la Puerta 
del Muelle mirando al mar y siguiendo por 
Ja esplanada de la Lonja y Puente de la 
Riera hasta Son Alegre por la calle de San 
Magín; y la Ronda de Poniente hasta los 
Molinos.

Dos veces por semana
La demas vias de afirmado del casco de 

ia Ciudad y del camino de Ronda en don
de existan edificios construidos ó que se 
construyan.

Ronda del Sur desde la fábrica del Gáe 
á la Puerta del Muelle.

Riego del arbolado recien plantado.
Riego diario en años alternos desde 

1." de Mayo á 30 de Octubre de la carretera 
de Andraitx desde S. Alegre hasta Porto Pí 
(Es Pouet) alternando Jas dos mitades.

Diariamente deberá regarse la mitad de 
trayecto.

H. Limpieza y desinfección de sifones 
y bocas de alcantarillas, meaderos, retretes 
y paradas de carruages.

7 . Recogida, transporte y enterramien
to de animales muertos ó inutilizados que 
se hallen en la via pública ó en el depósi
to de Tirador.

J. , Recogida y transporte á la estufa de 
desinfección de ropas y útiles de viviendas 
en caso de difteria, viruela, y otras enfer
medades inLcciosas, escepto en casos de 
epidemia oficialmente declarada.

6 .a El Ayuntamiento satisfará por me
ses vencidos el importe del servicio á ra
zón de 17.500 pesetas anuales ó por lo que 
resulte de la subasta, contra certificaciones 
por deplicado del funcionario que designe 
y sean aprobadas por la Corporación; y per 
fenecerán ad^má8 esclusivamente al con
tratista los aprovechamientos á que dé lu
gar la limpieza en las vias públicas.

No obstante el Contratista deberá respe
tar los compromisos existentes con el Con
tratista de la Plaza mayor respecto á los 
de la citada Plaza.

7 .a El contratista deberá tener perso
nal bastante, marcándose un mínimum de 
30 peones, y adquirir, conservar, entrete
ner y reponer el material y las caballerias 
necesarias para el buen servicio.

Como mínimum y según modelos que 
presentará al Ayuntamiento tendrá:

20 carros de gran cabida para recogida 
la basura, barro y polvo.

6 carros-cubas para riego.
6 barrederas mecánicas.
20 caballerias y
Las palas, escobas, carretones, materias j 

oesinfectantes y loe útiles de limpieza ne- i 
cesarios para el servicio.

8 .a El Ayuntamiento cederá al Empre- I 
sario los cuatro carros-cubas de riego que í 
posee y serán propiedad del rematante al 
terminar el contrato. Así serán diez carros 
los que se destinarán al servicio de riego.

9 .a A a terminación del contrato el 
Ayuntamiento podrá adquirir del Contra
tista las

6 barrederas mecánicas.
6 carros-cubes de nueva construcción.
20 carros de transporte

de que hab a Ja condición 7.a por precio 
de peritación ó subrogar al nuevo empre
sario este derecho.

10 .a El servicio se inaugurará á los 60 
días de adjudicado el remate y terminará 
en 31 de Diciembre de 1911.

11 .a El Ayuntamiento después de 2 
años de comenzado el seivicio podrá y por 
medio de acuerdo confirmado en sesión 
con 30 días ó más de diferencia rescindir el 
contrato.

En este caso vendrá obligado á adqui
rir el material del servicio que indican las 
condiciones 7.a y 9.a a precio de peritación.

En los años 1910 y 1911 no podrá acor
dar el Ayuntamiento la rescisión.

12 .a Las operaciones de barrido de las 
vias y de recogida de basura de edificios 
quedarán terminadas á las 8 en verano y 
á las 9 en invierno.

_ 13.a El empresario vendrá obligado 
siempre á recojer en el domicilio respecti
vo las basuras que los particulares le cedan.

Sus dependientes subirán á todos los 
piaos.

14.a Se entenderán cedidas si los ve-
i cinos no hacen manifestación en contra. 
I 15.a Los vecinos que convengan con 
I particulares lá extracción de los deperdi- 
I cios de sus viviendas serán responsables 
I de las faltas de policía de esta operación 
| así como lo será el contratista de las que 

ocurran por las operaciones á que le obli-
I gan estas condiciones.

16.a A los 3 meses de empezado el ser
vicio quedará prohibida la circulación de 

| carros destinados al transporte de la basu
ra que no se hallen ajustados al modelo 
aprobado por el Ayuntamiento á propues
ta del empresario.

Los carros de particulares que recojan 
la basura de viviendas serán completa
mente iguales, no diferenciándose mas 
que en el color de la pintura.

17.a La limpieza del barro ó nieve ee 
hará inmediatamente en que se forme, em
pezando por loe pasos transversales empe
drados en las vias de afirmado incluso el 
de la Estación del Ferro-Carril y por la 
Plaza de Cort, por las aceras en las demás 
calles de tal modo que en cualquier mo
mento se hallen completamente limpios. 
Seguirá esta limpieza por el firme de las 
vías en la forma que indique la Alcaldia.

Para este servicio tendrá el contratista 
Ja brigada necesaria provista de trajes im- , 
pernuables que le permitan trabajar du- 1 
rante las lluvias. I m a c;1Ra p, r . , I , 1 conviniere al Contratista

1B. L! contratista en días de grandes aprovechar el barro, polvo y escombros 
aguaceros ó en casos de incendios pondrá que recoja de la via pública, deberá trans
inmediata y gratuitamente al servicio de portarlos á los vertederos del Molinar. 
la Alcaldía todo el personal y material que 
posea.

Núm. 2267

Sai basta
El día treinta de Noviembre próximo, sá

bado, á las doce, tendrá lugar en el Salón 
de actos públicos de esta Casa Consistorial, 
pública subasta, por medio de pliegos 
cerrados, durante el plazo de media hora, 
para adjudicar al autor de la proposición 
más ventajosa para los fondos municipales 
el servicio de conservación del arbolado 
público y de los jardines, de la Glorieta y 
calle de Palacio, por término de diez años, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a El objeto de este contrato es:
A. La conservación de 648 árboles 

dentro del recinto amurallado de la ciudad 
cuya situación y nomenclaturas constan en 

| que recoja de la vía pública, deberá trans- I 61 ^Pedíente de subasta.
■ * * ' ' ■ * ■ __ I 1». La conservación y entretenimiento

| 32.» El contratiria incurrió en faltB- pllarir'^068 18 ,Qlorieta’ calle de 

d« determinado 
de serán castigadas, oyendo verbalmente pv í t íd ‘«boles, para aumento de los 
al contratista, con multas de 1 á 25 ne- «or^r8 T 6 ?T0 Ciudad 6 Para 
setas P ser d®®^*^ado8 al Arrabal de Santa Catali-

34.a Las faltas graves serán puestas en ^n11 y conservación posterior,
conocimiento del Ayuntamiento y 88 ins- to de todL^fálinA a?bol8do re8Pec' 

I truirí el expediente deque hab.í lacón- durtXu^^

I gubernativamente con multa de25á 50 pe6 de^gO^tnizanT5? d® Eüer° 
setas ó si ha de suplirse el servicio detee- actualmente en T810183 ?léS'^ae 
tuneo á costa del contratista. dor. 6 nnL de *Tlra"

Seguida la tramitación que dicha condi- su costas s?en el 81 rema‘aDt” á 
ción marca, fijará el Ayuntamiento el valor 127 arboles nne h° 6X eñ’ de 
de las indemnizaciones que ee descontarán hnecosvaoen-ridn » ?mbrar aParS 
al empresario en las certificaciones meneua- dad á tenor de a relsn A 08800 d8 6Sta

: sm ti» ,íx r -?11 —y '• 

que no tenga el minimum de material d o^c -u Xa nnh muertos ó que
marcado en disposición constante de pres- transcurso dtl eon r«tnmU6iaá ,dur?nte el 
tar servicio, ó no tenga personal bastante toq 6prr 1 1 tod°8 108 gae 
para reafizario, ó incurriera en la declara- cargo de dic^Tematante 0100 
ción del Ayuntamiento de que ha incurrí- I En nnHn । t
do en tres faltas graves en el término de J i resoIverá oyendo al
nnméió en diez faltas leves durante ti ’ Co-tratl8ta y dos P™10». si el árbol ha 

mismo plazo, quedará rescindido el contra
tista con pérdida del depósito y sin dere
cho á indemnización alguna. El contratis
ta podrá utilizar los derechos que le con
cede el citado R. D. de 26 de Abril de 1900.

. *VT------------- i 36.a El contratista satisfará la contri-dS n .°aa 68 a .n ‘e S añ° P11? Berá buci6n industrial correspondiente.
oí. El depósito provisional para obtar 

á la subasta será del 5 pg de tipo, ó 
sean 875 pesetas y el definitivo de 5000

El Contratista deberá establecer un Cen
tro ú oficina con personal permanente y 
con teléfono de red pública para que en 
casos de incendios, aguaceros ú otros ac
cidentes pueda recibir los avisos que sean 
del caso y cumplimentarlos al momento.

Los desperfectos que ocasionen los ser-
virios extraordÍDBrio. 6 de fuerza mayor | dítióu aGcorfVndo ri han de 
se, án abonados por el n-xemo. Ayunta- * 
miento, previa peritación del Arquitecto 
municipal.

19 . La limpieza y desinfección de si
fones y bocas de alcantarillas se hará de 
noche invertiendo en cada una cantidad 
suficiente de agua con un 50 pg de cloro 
y se limpiarán 100 bocas por noche en ve
rano y 50 en invierno.

20 .a La limpieza y desinfección de mea
deros y retretes se hará dos veces por dia 
en invierno y tres en verano.

21 .a El Riego se hará con agua de mar 
y el del arbolado se limitará al primer 
año de la plantación con agua de pozos 
particulares ó del manantial de la Riera.

22 .a Se entenderá por riego la distribu
ción por igual de 4 litros de agua por me
tro de superficie.

23 .a El material de riego que se cede 
al empresario será conservado por éste en 
buen estado y en caso de rescición del 
contrato ó de terminación del mismo por

devuelto ai Ayuntamiento, quedando nu
la la cesión definitiva que indica la condi
ción 8 a y que solo se establece para el ca
so de la normalidad perfecta del servicio. pesetas en atención á que se entregarán en

muerto pc-r causa natural inevitable ó por 
incuria, ó falta imputable al Contratista.
, Si aeí fuese se le exigirá una indemniza

ción que represente el valor de la madera 
y -ama y 100 ptas. más por cada árbol.

--1. Se entiende por conservación del 
arbolado público, su alimentación y cui
dado de cultivo, como cavas, tutores y de
fensas si fuesen necesarias.

La alimentación de los árboles no baja
rá en ios más pequeños ó recien plantados 
de tres kilogramos de abono apropiado que

24 . Las deficiencias del servicio gene
ral de limpieza que se contrata serán supli- 
daspor el Ayuntamiento á costas del re
matante.

Queda á discreción del mismo Ayunta
miento y sin obción á ulteriores recursos 
la resolución de los espedientes y valor de 
las indemnizaciones á que las faltas del 
servicio, asi como el servicio supletorio dé 
lugar; pero deberá oirse al empresario 
(quien ademas tendrá derecho á hacer las 
manifestaciones escritas que crea conve
niente) al Regidor Síndico y al Alcalde.

25 .a Quedan reservados á quien corres
ponda la jurisdición de policía respecto á 
las carreteras y vias del Estado que com
prenda esta subasta, y el contratista no 
podrá aprovechar los productos de su lim
pieza en caso de que no efectúe el servicio 
en estos trayectos.

26 .a El empresario no podrá destinar 
el material de limpieza á otros servicios 
castigándose con todo el rigor posible las 
infracciones de esta condición.

27 .a En todos los casos en que deba 
realizarse un acto público de concurrencia 
anormal del vecindario deberá el empresa
rio barrer y regar, sin aumento de precio, 
ias vias en que se realice y los trayectos 
de comunicación directa, y así se establece 
como norma en casos análogos.

El recorrido de procesiones ó manifesta- 
taciones públicas previamente anunciadas 
en los periódicos de la Ciudad.

Las barriadas en que se celebre fiesta de 
calle.

El camino de San Bernardo el día de la 
Romeria y la víspera.

El camino y Casorio que no diste mas 
de 3 kilómetros del casco el día de su fies
ta anual.

28 a Todos los carros, cubas y carreto
nes dedicados á la limpieza se enumerarán 
correlativamente y rotulará «Limpieza pú
blica». F

Deberá mantenerse todo el material en 
constante estado de limpieza y ser pinta
dos siempre que las contingencias de su 
uso lo requiera á juicio de la Alcaldia.

El personal vestirá con decencia y lle
vará una gorra con las iniciales L. P.

29 .a Corresponde al Ayuntamiento la 
aprobación del local que haya que servir 
para almacén ó depósito de material de 
limpieza, si se instala intramuros.

30 .1 Los depósitos de desperdicios, es
tercoleros y de trasformación de materias 
se instalará en despoblado con arreglo á 
lo que dispongan las Ordenanzas Munici
pales. 

depósito aí contratista los carroB-cubfi6 
propiedad del Ayuntamiento.

38 .a Las proposiciones ee presentarán 
en papel de clase 11.a escritas en letras i 
firmadas por el pioponente y ajustándose 
al modelo que se inserta.

Se acompañará la cédula del licitador v 
resguardo de la caja de depósitos ó de b 
depositaría municipal que acredite la con8. 
titución del depósito provisional en canti. 
dad de 875 pebetas en metálico ó en valn*. 
res ai tipo de cotización.

Modelo de proposición.
D-y vecino de.según cédula pereo. 

nal núm .... que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones publicado en el B. 0 
de la provincia núm.... con arreglo al coaí 
se ha de adjudicar por término de diez 
años la subasta de limpieza de esta Ciudad 
se obliga á tomar á su cargo este servicio 
por la cantidad anual de (Letra) pesetas. 
=Fecha y firma del proponente.

39 . La Alcaidía ó b u s  delegados espe
cíales podrán en todo tiempo revisar el 
personal y material del Bervicio, y el em
presario vendrá obligado á situarlo eo el 
sitio que se designe para la inspección.

40 .a Quedan comprendidos en estas 
condiciones los retretes, urinarios y sifones 
de alcantarilla que ee construyan durante 
el periodo de esta subasta y las nuevas pa
radas de carruajes que se establezcan.

41 .a Para los efectos de este contrato 
se entiende por verano desde 15 de Marzo 
á. 15 de Octubre y por invierno desde 16 
Octubre á 14 de Marzo.

42 .a El bastanteo de poderes podrá ser 
hecho por cualquiera de los abogados de 
esta localidad.

Palma 23 de Octubre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Lladó.—P. A. del A.- 
El Secretario, José Estade.
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Be detalla más abajo llegando á la cantidad 
de doce kilógramos anuales en los de ma
yor talla.

La formula apropiada al arbolado de 
adorno es la siguiente:

Estiércol de oveja (Sirle). . 100 Kilgs.
Superfosfato de cal. . 2 id.
Cloruro potásico. . 2 id.
Sulfato de hierro. . 5 id.
Nitrato de sosa. . 10 id.
Se aplicarán al arbolado 6.000 kilógra

mos al año de esta proporción.
Kiló- Valor 

grataos, calculado.

Sirle ó estiércol repodrido. 5045
Superfosfato............................. 150
Cloruro potásico . . . . 100
Su-fato de hierro en polvo. 250
Nitrato ds Sosa........................540

30‘00
15‘00
35'00
2600

170‘00

Pesetas................  275*00
Cuyo valor con el acarreo asciende á 

pesetas 300.
La cantidad media por árbol es de 6 

kilógamos.
El Ayuntamiento designará persona 

competente para que presencie la mezcla 
y aplicación de este abono que se hará en 
dos veces, en Otoño Ls cuatro primeras 
sustancias y antes de los riegos de Verano 
ó Primavera la última.

Bajo ningún concepto podrá verificarse 
poda alguna en ¡os arboles ya formados 
salvo el caso de que por exceso de creci
miento fuera necesario limpiar su interior, 
pues el Ayuntamiento cultiva lo» arboles 
por su follaje.

En este caso los trabajos de poda, de
berán ser autorizados por el Ayuntamiento, 
y dirigidos por persona competente que 
será propuesia por el remaníante y acepta
da por el Ayuntamiento.

Autorizada la poda serán sus gastos y 
aprovechamientos de cuenta del rematan
te. El riego de los arboles se hará por el 
rematante dos veces en cada verano, invir
tiendo doscientos litros de agua cada vez 
en cada árbol.

En las plantaciones nuevas, asi de re
posición de faltas como de aumento de ar
bolado, deberá hacerse el riego dos veces 
por mes, hasta la estación de las lluvias.

3 .a Se entiende por conservación y en
tretenimiento de los jardines de la Glorie
ta y calle de Palacio, su riego diario, el 
cuidado de las plantaciones existentes; 
cuantos trabajos y materiales sean necesa
rios, para tener en buen estado, los arboles, 
los arbustos y el césped de los mazizos, y 
constantemente limpios y regados los pase
os que los cruzan.

Los gastos de replaniactón de los jardi
nes serán de cargo del rematante. Los ar
bustos que plante serán de hoja perenne y 
los macizos deberán estar constantemente 
poblados de césped.

4 .a En cada año, el contratista sumi- 
metrará treinta piés de plantel de las va
riedades «alamo blanco, Acacia y Plátano» 
para aumento del arbolado y además re
pondrá ¡as faltas naturales que ocurran.

Los pies deberán tener de 2 á 3 metros 
áe altura y 0*17 metros de circunferencia 
como minimum sobre la tierra una vez 
plantados. Los trabajos de plantación, de
sarrollo cuidado y defensa de los retoños 
con alambre ó rejilla ú otros medios serán 
de cuenta del rematante.

5 .a El rematante se hará cargo del 
plantel existente en «Tirador» pudiendo 
disponer de él libremente á condición de 
tener á disposición de la Alcaldia en todo 
el tiempo del contrato 150 pies de las va- 
dedades reseñadas, escalonados de 30 en 
30 por edades de uno, dos, tres, cuatro y 
cinco años.

Si al rematante le conviniera adquirir 
estos plantones en Barcelona ó en otros 
Hincados deberá asegurar en metálico esta 
obligación con el valoren plaza de ellos.

■ 6.a En el caso de que al Ayuntamiento 
en cualquier afio le convenga no hacer uso 
del derecho que le concede lá condición 
4.a, el rematante eonsexvará planteóos en 
el vivero á disposición de la Alcaldia los 
árboles que no se hayan utilizado. Ai etec- 
se les marcará convenientemente á fin de 
que no puedan confundirse.

Cada semestre presentará el rematante ¿ 
la Alcaldía una relación de Ic e  árboles exia 

lentes en el vivero á disposición del Ayun
tamiento.

7 .a El Ayuntamiento procurará cerrar 
de pared á sus costas, el predio de Tirador, 
pero si no lo hiciere, el rematante no tendrá 
derecho ó reclamación alguna.

8 .a El Ayuntamiento cede al rematan
te durante el plazo de este contrato, el 
aprovechamiento del predio Tirador, con 
su casa, dependencias y agua que le perte
nece; asi como el de los viveros de «Irri» 
y del situado en la parcela entre el cami
no de Jesús y de la Riera, para la explota
ción industrial ó agrícola que conveiga al 
rematante bajo las clausulas siguientes:

1 .a No podrá expenderse en ellos be
bidas alcohólicas.

2 .a El depósito de perros quedará re
servado para usos de policía municipal 
pero será cuidado y custodiado por el re
matante ó persona que resida en el predio 
con arreglo á instrucciones de la Alcaldia.

3 .a No formará parte de este contrato 
la caseta destinada á servicio de desinfec
ción.

4 .° El Ayuntamiento se reserva para de
pósito de materiales de obras ó para lo que 
le convenga 2068 metros cuadrados de te
rreno dentro de los siguientes linderos:

Atajo de ¡a Puerta de Jesús.
Camino do circunvalación.
Primer camino trasversal.
Carretera á Sóller.
5 .° Se destinará precisamente á vivero 

de arbolado y jardines públicos ó particu
lares un tercio aproximado del terreno de 
Tirador cuyo aprovechamiento se cede.

9 .a El rematante no podrá hacer obras 
de mejora ni de modificación sin permiso 
escrito del Ayuntamiento. Al terminar el 
contrato por rescisión ó vencimiento, que
darán las obras de propiedad del Munici
pio sin indemnización.

La conservación de la casa y depenedn- 
cias serán de cargo del rematante.

10 .a Quedará reservada al rematante 
la venta de flores y plantas en los jardines 
de la Glorieta y calle de Palacio, prévio el 
pago del arbitrio sobre ocupación de la 
vía pública si utilizare para ello útiles, 
kioskos ó mesas.

11 .a La Guardia Municipal cuidará co
mo hasta aquí de la vigilancia general del 
arbolado y jardines pero el rematante de
berá completar este servicio sin que en 
ninguna ocasión pueda hacer reclamación 
alguna fundada en faltas de vigilancia.

12 .a Podrán las partes rescindir este 
contrato avisándose reciprocamente con 
un año de anticipación. Este aviso deberá 
darse precisamente en el mes de Noviem
bre.

En cato de que el aviso de rescisión 
parta del rematante, deberá dejar en el 
vivero los 150 pies de que habla la condi
ción 6.a

13 .a Se dá por reproducida en estas 
condiciones para todos los efectos legales 
la Instrucción para la contratación de ser- 
cios provinciales y municipales de 26 de 
Abril del año 1900, inserta en la Gaceta 
de Madrid del 29 del propio mes y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de 5 
de Mayo siguiente.

14 .a Para tomar parte en la subasta 
es necesario constituir una «fianza provi
sional de sesenta y cinco pesetas» en la 
Depositaría del Ayuntamiento, cuyo res
guardo juntamente con la cédula personal 
deberá incluirse en el pliego que contenga 
la proposición, pero si la misma persona, 
formulare dos ó mas proposiciones, la ce- 
dula y el recibo del resguardo podrá incluir
se indistintamente en cualquier pliego, 
considerándose estos documentos inclui
dos en todos.

15 .a Adjudicada definitivamente la su
basta y comunicado que sea al Concesio
nario el acuerdo, deberá «ampliar el de
pósito» hasta la cantidad de «doscientas 
sesenta pesetas» como garantía del cum
plimiento del servicio.

16 .a Los poderes podrán ser bastar.tea- 
dos por cualquier Abogado domiciliado en 
esta Ciudad, según acuerdo del Ayunta
miento de 13 de Junio del año último en- 
teripr.

17 .a Para todos los efectos de este con
trato los contratistas y los que sin serlo 
presenten pliegos, cualquiera sea su fuero 
especial, quedan sujetos al común de los 
Tribunakg de Palma,

| 18.a «Él tipo de la subasta es de mil
trescientas pesetas anuales á la baja» per
cibiendo el contratista la cantidad porque 
fuere adjudicado el servicio, por trimestres 
vencidos.

19 .a El servicio comenzará en l.° de 
Enero de 1902 y terminará á la media no
che del día 31 de Diciembre de 1911 y du
rante este plazo no autoiizará el Ayunta
miento ningún acto que pueoa perjudicar 
al concesionario, salvo en casos de resci
sión del contrato y á efectos del mismo.

20 .a Las faltas ó deficiencias que se 
observen en el servicio serán discrecional
mente penadas por la Alcaldia según la 
gravedad del caso con multas é indemniza
ciones de una á diez pesetas que se des
contarán de los pagos del servicio.

21 .a Si el concesionario se negase á 
prestar el servicio o lo abandonase, oe con
formidad á estas condiciones sea cual fue
re el pretexto que alegue, caerá en comiso 
á favor del Ayuntamiento la fianza y to
das las obras ejecutadas, siendo potestati
vo en el Ayuntamiento encargarse del mis
mo por Administración ó por contrata to
do á costas y perjucio de aquel.

22 .a Se entenderá que el contratista res
cinde tácitamente el servicio cuando por 
tres veces durante un plazo de treinta dias 
hubiese sido objeto de correcciones guber
nativas por la Alcaldía, después de oido el 
interesado, sobre un mismo asunto. En 
todo caso la declaración de haber lugar á 
la rescisión por íes faltas á que se refiere 
esta condición, será hecha por el Ayunta
miento después de oir al interesado.

23 .a La subasta no tendrá efecto defi
nitivo hasta que haya sido aprobada por el 
Ayuntamiento.

, 24.a Será obligación del contratista sa
tisfacer todos los gastos que origine la su
basta incluso la inserción de anuncios y 
pliegos de condiciones en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

25 .a Serán de cargo también del rema
tante la contribución industrial respectiva 
al contrato, el impuesto del 1*20 por 100 
sobre los pagos y las demás contribucione 
que en el periodo fijado puedan gravar es
te contrato.

26 .a La subasta tendrá lugar en el sa
lón de actos públicos de esta Casa Consis
torial el día 30 de Noviembre próximo á 
las doce por medio de pliegos cerrados, ex
tendiéndose las proposiciones en papel de 
la clase undécima ó sea de á peseta y atem
perándose al modelo que á continuación se 
inserta.

27 a Con el licitador que presente depó
sito provisional pero que no llegare á pos
tura que cubra el tipo de subasta, se enten
derá que renuncia á favor del Ayuntamien
to el 5 por 100 de la cantidad depositada 
el cual se hará efectivo en el acto de la de
volución del depósito.

Modelo de proposición.
D. N. N.domiciliado en......calle de.... 

núm.... provisto de cédula personal que 
exhibe núm.... de la clase...... expedida el 
día.... por el...... ; enterado de las condicio
nes publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  
núm....  bajo las cuales el Ayuntamiento 
contratará por plazo de diez años el servicio 
de conservación del arbolado público y de 
los jardines de la Glorieta y calle de Pala
cio, me obligo á cumplir el contrato por la 
cantidad anual de Pesetas.... (en letras).

Fecha y firma,
Palma 23 de Octubre de 1901.—El Al

calde, M. Enrique Lladó —P. A. del A._  
El Secretario, José Estade.

Núm. 2268
ALCALDIA DE ESTALLENCHS

Habiéndose encontrado abandonado en 
la finca conocida sa Marina des Torré, sita 
en este término municipal, un cegajo, co
lor rojo, con una areneta en la oreja dere
cha y una fese en la izquierda, se halla de
positado en el depósito público de esta vi
lla y á disposición de quien se creyese ser 
su dueño; debiéndo de presentarse para re
tirarlo, dentro del plazo de cinco dias, en 
caso conírario, se procederá á su venta pa
ra satisfacer con su producto los derechos 
y gastos devengados desde el dia veinte del 
actual.

Estallenchs veinte y cuatro de Octubre 
de 1901.—El Alcalde, Gabriel Balaguer.

Núm. 2269

AYUNTAMIENTO DE INCA
Habiéndose formado la matrícula de la 

contribución industrial y de comercio de 
este término municipal correspondiente al 
próximo año de 1902, se hallará de mani
fiesto ul público en la Sec> etaría de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación por 
el plazo de quince días á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provinca, transcurrido 
cuyo plazo ninguna será atendida.

Inca á 25 de Octubre de 1902.—-El Al
calde, Joaquín Gelabert.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Salvador Castañer.

Núm. 2270

ALCALDIA DE ESPORLAS
Aprobada, en principio, la Tarifa dé er» 

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para el ejercicio económico de 
1902, por el presente se anuncia, que el 
expediente de referencia se hallará de ma
nifiesto, por término de 10 días, en la Se
cretaría de este municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa 
da arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas.—Unidad, Una.— 
Precio medio, 3*50 pesetas.—arbitrio, 0‘35 
pesetas — Consumo calculado durante el 
año, 1000.—Producto anual, 350 pesetas.

Artículos: Pollos.—Unidades, Idem.-- 
Precio medio 2*50 pesetas.- Arbitrio, 0*25 
pesetas.—Producto calculado durante el 
año 950.—Producto anual 237'50 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidad, Ciento.— 
Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 0*70 pe
setas.—Consumo calculado durante el año 
100.—Producto anual, 70 pesetas.

Artículos: Leche.--Unidad, 100 litros.— 
Precio medio 30 pesetas.—Arbitrio 5 pese
tas.—Consumo calculado durante el año 80. 
—Producto anual 400 pesetas.

Articulo: Queso.—Unidad, kilógramo — 
Precio medio, 1*50.—Arbitrio, 0*10 pesetas 
Consumo calculado durante el año, 1000 
pesetas.—Producto anual 100 pesetas.

Articulos: Paja, forrage, etc.— Unidad, 
100 kilogramos.—Precio medio, 10 pese

—Arbitrio, 1 peseta.— Consumo calcu
lado durante el año, 250. —Producto anual, 
250 pesetas.

Artículos: Leña.- - Unidad. ídem.—Pre
cio medio, l‘5O pesetas.—Arbitiio, 0*10 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 2801.—Producto anual, 280*10 pese
tas.

Artículos: Algarrobas.—Unidad, ídem. 
—Precio medio, 9 pesetas.—Arbitrio, 1 pe
setas.—Consumo calculado dmanteel año, 
700.—Producto anual, 700 pesetas.

Total 2387*60 pesetas.
Esporlas á 19 Octubre de 1901.—El Al

calde Presidente, Gabriel Calafell.-P. A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, José 
Sabater.

Núm. 2271

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Septiembre 1901

¡VHcimieiiíos
Varones ligitimos................................ ........
Hembras legítimas 4

Total................................ ........

Ilef'iiiiciones
De fiebre tifoida (t fus abdominal). 2

» Diarrea en menores de dos años. 2
» Debilidad senil............................ 1

Total...................... 5

Puigpuñent 16 Octubre de 1901.—El Al
calde, Gaspar Lladó,—El Secretario interL 
ro, Raimundo Vicens.

M.C.D. 2022



4
Núm. 2272

D. José G *b-i ety N van i, Comsodante 
del seguudo Batallón del R- gimiento 

• Infantería de Baleares número noc y
Juez lusUactor de las d agencias segui
das de orden dei Señor Coronel de este 
Regimiento contra el soldado Jaime 
Reas Vaílés por haber desertado.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo a Jaime Reus Vaíléa soldado de 
la segunda Compañ a del í gundo Batallón 
del R-guniento Infantería ae Baleares nú 
mero uno, natural de Biui aíem (Baleares), 
hijo de Jaime y ue Apolo na, soltero, de 
Veíate y ir s añus de edad, de oficio sir- 
vie¡ te, cuyas s h ü h s per^o lies sou las si- 
guieutes: pelo castaño, cej g pobladas, ojos 
pardos, uanz regular, baroa poca, boca re
gular, culo- sano y de uu metro seiscien
tos seUm a milímetros di estatura, para 
que, en el pr .ciso término de treinta días, 
coutunos j sde la publicac ión de esta re- 
quisitoriaen ei «Bol-tin Oficia!» de esta 
Provincia, comperezca en ei Cuartel del 
Carmen de esta Plaza á mi disposición, 
para xeBpüi der á los cargos que le resul
ten en ¡as iidgencias que de orden del Se
ñor Coronel de ente Regimiento se le si
guen con motivo de haber desertado; bajo 
apercibimiento de que, s í no compadece 
en el plazo fijado, sera declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su v z, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G ), e xhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen ac
tivas dilige ncias en busca del referido pro 
cesado, Jaime Reus Vadée, y en caeo de ser 
habido, lo remitan en clase de pr^so, con 
las seguridades convenientes al Cuartel del 
Carmen de esta Plaza y a mi disposición, 
pues asi .o tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Palma á veinte y cuatro de Oc
tubre de mil novecimieolos uno.—Joeé Ca- 
brinety.

Núm. 2273 

BATALLON PROVISIONAL 
DE BALEARES

Comisión Liquidadora.
Relación nominal de los individuos del 

mismo que han sido ajustados definitiva
mente y aprobados por el Exorno, Sr. Ca
pitán Generai de este Distrito, ¡os cuales 
tienen que solicitar de esta Comisión Liqui
dadora los alcances que les han resultado 
y en caso de falleciento ¡o harán las per
sonas que resulten ser sus legítimos here
deros cuyas instancias 8e extenderán en 
papel de diez céntimos de peseta asi como 
cualquier otro documento que se acom
pañe, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 22 apartado 2.a letra F, de la ley del 
timbre vigente.

Soldado, José Pipó Vivero, pasó á con
tinuar.

Id., Pedro Gual Nadal, id.
Id., Vicente Vidal Bailester, id.
Id., M guel Estoreilaa Xamena, ídem.
Id., Eauarao Mamique Saboya, fallecido.
Id., Rafael Sampol Jomáis, pasó a con 

tinuar.
Id., José Juan O.ler, id.
Id., Marcelino Jaumo Vl aseca, id.
Id., Manuel Escalona Medina, fallecido.
Id., Da gu Beíancui Silva, paso a conti

nuar.
Id., Fernando Rodríguez Expósito, falle

cido.
Id., Juan Serta Riera, id.
Id., José Agrauje Tomé, pasó á conti

nuar.
Id., Pablo Suñer Fortuñy, id.
Palma 22 de Octubre de 1901.-El Co

mandante Mayor, Arnaldo Ruiz.—V.° B.° 
—El Coronel Jefe.—Pintos.

Núm. 2274

COMISION LIQUIDADORA
. DEL 8.° DE FILIPINAS
afecta al Regimiento Infantería Granada 

número 34
Pongo en conocimiento de las familias 

de ios individuos de este batallón fallecidos 
en Filipinas, naturales de esa provincia, 
que deseen reclamar los alcances deben di

rigirse directamente á esta Comisión Li
quidadora en instancia acompañada de 
U; a infori ó iístificalque acredite son 
los únicos y legítimos hetederos del falle- 

i do; odo elle, en papel sellado de diez cén- 
' timos.
¡ Sevilla 22 Octubre de 1901.-El Corq- 

nel, Eduardo Francés.

Relación que se cita
Corn ta, Isidoro Ramis Expósito, falle- 

j cido dia 16 Octubre de 1897, n atural de 
J Palma, alcanza 83‘25 pesetas.

Soldado, Antonio Vázquez Mora, falle
cido dia 11 Jur o de 1897, natural de Artá, 
alcanza 107'03 pesetas.

Id. Gabriel Delmás Mas, fallecido dia 8 
Marzo de 1898, natural de San Juan, al
canza 54*95 petetas.
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D. Bartolomé Mir Calafell, Recaudador de 
Hacienda de la i.a Zona de Palma que 
comprende la Capital.
Hago saber: Que la cobranza de las cuo

tas de la Contribución Territorial, Edifi
cios y Solares, Industrial y Carruages de 
Lujo, Casinos y Circuios de Recreo y demás 
conceptos correspondiente al 4.° trimestre 
actual, tendrá lugar en esta Capital durante 
los dias laborables que transcurran del dia 
i al 25 arabos inclusive del entrante mes de 
Noviembre verificándose el cobro á domici
lio por los recaudadores auxiliares desde las 
8 á las 12 y en cuyos dias de domicilio po
dran los Señores contribuyentes verificar el 
pago de sus cuotas en las oficinas de la Re
caudación establecidas en la calle de Arabí 
número 13 piso i.° desde las 12 á las 14.

En los dias festivos y horas que se dirán, 
se cobrará en los Suburbios de las Afueras 
de esta Caqital, para comodidad de todos los 
Señores contribuyentes que deseen satisfa
cer sus cuotas, a cuyo fin quedará instalada 
la Recaudación en los puntos que seguida
mente se mencionan á saber:

z.'1 Agrupación—Comprende el Arrabal 
de Santa Catalina y Son Españolet. Cobran
za el dia i.° de Noviembre en la calle de la 
Fábrica n.° 32 de 8 á 12.

2 .a Agrupación.—Zona z.a—Comprende 
los caseríos del Terreno, Porto Pí, Bonanova 
y Genova. Cobranza el dia 3 en el Terreno 
8 Cas Ratat» de 8 á 12.

5 .a Agrupación - - Zonas 2.a y 3?—Com
prende los caseríos de San Rapiña, Son Se- 
rra, La Vileta, Son Roca y Son Anglada. 
Cobranza el dia 3 en Son Llull «Can Suau» 
de 8 á 12.

4-1 Agrupación.—Zona 4?—Comprende 
los caseríos del Secar del Real, Son Espa
ñol, Son Berga y Son Magraner Cobranza 
el dia 24 en Son Español «Cas Secretan» 
de 8 á 12.

5? Agrupación—Zonas 5?y 6.a—Com
prende los caserios de Son Sardina, La Ga- 
rriga y La Indiotaria. Cobranza el dia 24 en 
Son Sardina «Cas 8elleté» de 8 á 12.

6 .' Agrupación. — Zonas 7.a y S.a— Com
prende los caseríos de Hostalets den Cañe- 
Uas, Can Capas, El Vivero y Pía den Fus- 
ter. Cobranza el dia 3 en los Hostalets Casi
no frente 1a Iglesia de 8 á 12.

7 .a Agrupación. Zona 9.a y parte déla 
10 a—Comprende el Caserío del Plá de San 
Jordi y sus alrededores Cobranza el dia 17 
en la Vicaria de dicho lugar de 8 á 12.

8 .' Agrupación. Zona 10 y 11.—Com
prende los caseríos del Molinar, La Soledad 
y el Coll den Rebasa. Cobranza el dia 17 en 
el Molinar casa estanco junto á la Petrolera 
de 8 á 12.

Todo lo cual se hace público para noti
cia de los Señores contribuyentes á quienes 
interesa en cumplimiento á lo dispuesto por 
el articulo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Palma 23 de Octubre de 1901.—Bartolo
mé Mir.

D. Miguel Mir y Arbóa, Recaudador de 
Contribuciones de la 2.a Zona de Palma. 
Hago ¿aber: Que vanciendo el plazo pa

ra el pago de las conrribucioaes directas 
por el cuarto ti mostré dei actual ejercicio 
económico 190i, el día p imero del próxi
mo Noviembre, de conformidad con lo que 
dispone la Instrucción de Recaudadores de 
26 de Abril de 1900, ee continúan los días 
de dicho mes en que se verificará la co
branza en cada ano de los pueblos que 

comprende esta Zona durante las horas de 
nuev ■ de ia mañana á dos de la tarde por 
los Receudedores auxiliares que á conti- 
na-cció j se insertan á saber:

Algaida, D. M:gael Ordinas Tomas del 
2 al 5 de Noviembre.

L’uchmayor, E* mismo del 8 al 12 de id.
Sis . Eugenia, El mismo del 6 al 7 de id.
Acdraiix, D. Julián Vicens Ferrá dei 1 

al 5 de id.
Bsfialbufar, El mismo del 13 al 14 de id.
Calviá, El mismo del 6 al 8 de id.
Estallenchs, El mismo del 11 al 12 de id. 
Puigpuñent, El mismo del 9 al 10 de id. 
Buñola, D. Bernardo Darder Homar del 

10 al 11 de id.
Valldemosa, El mismo del 1 al 3 de id.
Deyá, D. Bartolomé Ripoll Ripoli del 9 

al 10 de id.
Fornalutx, El mismo del 2 al 3 de id.
Soller, El mismo del 4 al 8 de id.
Esporlae, D. Miguel Mir Arbós de 17 al 

18 de id.
Estábilmente, El mismo del 10 al 11 de 

ídem.
Marratxi, El mismo del 2 al 5 de id.
Sta. María, El mismo de! 6 al 8 de id.
Palma 23 de Octubre de 1901.—Miguel 

Mir.

D. José Sastre y Borrás, Recaudador vo
luntario de la 1.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial, In
dustrial é impuestos correspondiente al 
cuarto trimestre de 1901 tendrá lugar en 
los pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan.

Binisalem, los días 2, 3, 4 y 25 de No
viembre.—Lloseta, los días 5, 6 y 24 de id. 
—Alaró, loa dias 8, 9, 10, 22 y 23 de id.

Aiaró 23 Octubre de 1901.—José Sastre.

D. Juan Bautista Martorell Suau, Recau
dador de contribuciones de la 2.a Zona 
de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación volun

taria de las contribuciones correspondien
tes al 4.° trimestre del actual ejercicio ten
drá lugar en pueblos de esta Zona durante 
los días qae á continuación se expresan.

Muro, dei dia l.° ai 6 de Noviembre.— 
Santa Margarita, del dia 7 al 11 de id.— 
María, del dia 14 al 16 de id.—Sineu, del 
dia 18 al'23 de id.

Poilenea 25 Octubre de 1901.- El Re
caudador, Juan B. Martorell.

D. Francisco Kischhofer, Recaudador vo
luntario de la 3.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de ¡as 

cuotas de la contribución Rustica, Urbana 
Industrial etc. correspondiente ai cuarto tri
mestre de 1901 tendrá lugar en los pueblos 
de esta zona en los días que á continuación 
se expresan.

Sanseilas, del 3 al 6 inclusive.—Llubi, 
del 7 al 10 id.—Costitx, del 11 al 13 id.— 
laca, del 16 al 21 id.

Palma 25 Octubre de 1901.—El Recau
dador, Francisco Kischhofer.

D. Andrés Bestard, Recaudador voluntario 
de la 4.a zona del partido de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cuarto trimestre 
de 1901 tendrá lugar en los pueblos de es
ta zona en Os días que á continuación se 
expresan.

Lu Puebla, del 1 al 5.—Alcudia, del 8 
al 11.—Pollensa del 16 al 20.

Pollensa, 22 Octubre de 1901.—El Re
caudador, Andrés Bestard.

D. Pedro Antonio Rotger y Alberti, Re
caudador voluntario de la 5.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación do las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial coTespondiente al cuarto trimes
tre de 1901, tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se expresan.

Buger, los días l.° y 2 de Noviembre.— 
Campanet, los días 3, 4, y 5 de id. —Selva, 
los días 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de id.—Escorca, 
del 17 de id.

D. Pedro Juan Darán, Recaudador de Con, 
tnbeciones de la 1.a Zona del partido de 
Man acor.
Hago saber: Que la recaudación volun. 

taria de las Contribuciones correspondien. 
te a! 4.° trimestre del actual ejercicio ten
drá lugar en los pueblos do esta Zona du. 
ráete los días que á continuación sa ex
presan.

Manacor, del 1 al 6 de Noviembre. Soa 
Servera, de! 8 el 10 de id. -San Lorenzo 
del 12 al 14 de id.—Capdepera, del 16 ai 
18 de id.

Manacor 25 Octubre de 1901.—El Re. 
caudador, Pedro J. Duran.

D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudador vo. 
luntario de la 2.a Zona del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de lag 

cuotas de la contribución territorial é in. 
daetrial correspondientes ai cuarto trimes» 
tre de 1901 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los dias que á continuación 
se expresan.

Artá los días 1, 2, 3 y 4.—Felanitx los 
días 6, 7, 8, 9, 10 y 11.

Palma 23 de Octubre de 1901.—El Re
caudador, Nicolás Ciar.

D. Antonio Proheos Bcnnasar, Recauda
dor voluntario de le 3.a Zona de Mana- 
cor.
Hego saber: Qu. Ir Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial co
rrespondiente 8' 4.° trimesire de 1901 ten
drá lugar er loe pueblos de esta Zona en 
los día® que á contirnación se expresan.

San Juan del 2 al 4 de Noviembre.— 
Campos del 6 a! 10 de id.—Santañy del 
13 al 17 de id.

Campos 20 Octubre 1901.— El Recauda
dor, Antonio Prohens.

D Andrés Prohens Bennasar, Recaudador 
voluntario de 1a 4.a Zona Manacor.
Hago saber: Queja Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al 4.° trimestre de 
1901 tendrá lugar en los pueblos de esta 
Zona en los dírs que á continuación se ex
presan.

Petra, del dia 1 al 5 de Noviembre.— 
Montuiri, del dia 6 al 9 de id.—Villafran- 
ca, del dia 11 al 12 de id.—Porreras, del 
dia 16 al 19 de id.

Porreras 23 Octubre de 1901.— El Reca* 
dador, Andrés Prohens.

D. Juan Ginard Hernández, Recaudador 
voluntario de la única Zona de Menorca. 
Hago saber: que la Recaudación de las 

caoias de las contribuciones territorial é 
industrial correspondientes al cuarto tri
mestre de 1901 tendrá lugar en los pueblos 
de esta leía en loe días que á continuación 
se expresan.

Alayor, del dia 2 a¡ 6 de Noviembre.— 
Cindadela, del dia 5 al 10 de id.—Perrerías, 
del día 2 al 4 de id.- Mahón, del dia 1 al 6 
de id.—Mercada!, los dias 3, 4, 10 y 11.— 
Villa-Cárlos, dei día 8 al 10 de id.

Mahón 12 de Octubre de 1901.—El Re
caudador.—P. A. de D. Juan Ginard.—Be
nito Aguiló.

D. Recaredo Jaseo y. Roeell, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Ibiza.
Hago saber: Qae la Recaudación volun

taria de las Contribuciones territorial é In
dustrial, de edificaos y solares correspon
diente al cuarto trimestre del año actual, 
tendrá lugar en los dias que á continuación 
se expresan.

Ibiza, del dia 2 al 5 de Noviembre.—San 
José del día 6 al 9 de id —San Antonio del 
11 al 14 de id.—San Juan Bautista del 15 
al 18 da id.—Sta. Eulalia del 19 al 22 de 
id.—Tormentera del 22 al 25 de id.

Ibiza 24 de Octubre de 1901.—Recaredo 
Jasso.

NOTA.—Para conocimiento de los contribuyentes 
se hace saber que deben exigir de los Recaudadores el 
talón-recibido firmado, tínico documento que justifica 
el pago. Asimismo se hace saber que transcurridos los 
días de cobranza señalados en dichos edictos para ca
da Distrito municipal, podrán los contribuyentes satis
facer sus cuotas sin recargo durante los días del 25 al 
30 de dicho mes.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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